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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

Compañeras y compañeros legisladores: 

Hoy comparecemos ante esta honorable asamblea no sólo
para discutir una reforma legal más, sino para encarar con
responsabilidad histórica uno de los grandes pendientes del
régimen democrático mexicano: la depuración del sistema
de obra pública y su transformación total hacia un modelo
transparente, eficiente, justo y profundamente vinculado al
interés público. Esta reforma a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas no es técnica: es
profundamente política. Es el resultado de décadas de lu-
cha del pueblo mexicano por recuperar lo que por derecho
le pertenece: la infraestructura nacional, la inversión públi-
ca y la planeación estratégica como herramientas de bien-
estar, no de enriquecimiento ilegítimo. 

Durante mucho tiempo, la obra pública fue sinónimo de
corrupción estructural. Fue una zona franca para la impu-
nidad. Sexenio tras sexenio, vimos cómo los gobiernos an-
teriores usaron la infraestructura como fachada para des-
viar recursos, simular avances, alimentar campañas
políticas y sostener pactos de poder con empresarios cóm-
plices. El modelo estaba podrido desde la raíz: se planeaba
mal, se contrataba sin reglas, se construía con sobrecostos,
se cobraba antes de ejecutar y se entregaban obras que en
muchos casos nunca se concluyeron. En nombre del “pro-
greso” se enriquecieron unos pocos y se hipotecó el futuro
de comunidades enteras.  

Hoy eso cambia. Con esta nueva ley, estamos desmontan-
do esa maquinaria perversa para reemplazarla por un siste-
ma de contratación que, por primera vez, se rige por prin-
cipios de eficiencia técnica, planeación territorial, justicia
redistributiva y vigilancia ciudadana. No estamos hablando
de una actualización menor; hablamos de una reingeniería
completa del marco normativo que regula la obra pública
en México. Ya no será posible justificar adjudicaciones di-
rectas arbitrarias ni montajes licitatorios donde todo está
decidido desde antes de lanzar la convocatoria. Ahora cada
peso invertido estará sujeto a un proceso abierto, con tra-
zabilidad digital y bajo esquemas de monitoreo continuo
por parte de órganos de control y sociedad civil.  

Esta reforma responde a una exigencia clara del pueblo:
que el dinero público se use bien, sin trampas, sin amiguis-
mos, sin favoritismos. Que las escuelas, los caminos, los
hospitales y las obras hidráulicas no tarden años en entre-
garse ni se conviertan en elefantes blancos inútiles. Que la
infraestructura nacional no sea más un pretexto para des-
falcar al Estado, sino una vía para cerrar brechas, igualar
territorios, detonar economías locales y dignificar la vida
de millones de mexicanas y mexicanos. 

Uno de los ejes más revolucionarios de esta propuesta es la
creación de una Plataforma Digital de Contrataciones
Públicas, a través de la cual todos los procesos podrán ser
consultados, auditados y monitoreados en tiempo real. Es-
ta medida rompe con el viejo modelo donde la información
estaba reservada para unos cuantos y pone en manos de la
ciudadanía el derecho a saber cómo se planea, cómo se
gasta y cómo se evalúa cada obra. La transparencia ya no
será una aspiración, será una obligación de ley, acompaña-
da de tecnologías que garanticen la rendición de cuentas
automatizada y con participación ciudadana activa. 

Pero esta reforma también innova en sus mecanismos de
competencia. Se introduce el concepto de diálogos com-
petitivos y ofertas subsecuentes de descuento, figuras
modernas que permitirán al Estado contratar con base en
criterios técnicos, sociales y financieros óptimos, privile-
giando la competencia real y desmantelando los monopo-
lios históricos que siempre se repartieron las grandes obras.
Con ello, se abre la puerta a nuevos actores, a empresas lo-
cales, a cooperativas, a constructoras regionales con capa-
cidad y compromiso, desplazando a los mismos de siem-
pre, aquellos que veían al Estado como una chequera sin
vigilancia. 

Este nuevo modelo redefine la obra pública como política
social y de Estado. No se construirá donde más convenga
políticamente, sino donde haya necesidades objetivas. Se
reforzarán los mecanismos de evaluación ex ante y ex post,
se incorporarán criterios de impacto territorial, y se articu-
larán las obras a los planes de desarrollo nacional y regio-
nal. Todo esto acompañado de un enfoque de sostenibili-
dad, para que las obras no solo sirvan al presente, sino que
sean viables en el futuro, con impacto positivo ambiental,
cultural y económico. 

Pero esta trasformación no se limita a la digitalización de
los procesos ni a la limpieza de los mecanismos de contra-
tación: va mucho más allá. Esta nueva Ley de Obras Pú-
blicas redefine el papel del Estado en la planeación, ejecu-



ción y supervisión de la infraestructura nacional. Por pri-
mera vez en la historia reciente de nuestro país, se rompe
con la visión centralista, improvisada y clientelar de la obra
pública, para construir un modelo descentralizado, territo-
rialmente equilibrado, estratégico y con impacto social me-
dible. Se plantea una obra pública que responda a las reali-
dades del territorio, a las necesidades concretas de las
comunidades y no a los caprichos políticos de quienes ocu-
pan coyunturalmente un cargo.  Se acabaron los tiempos en
que las obras se definían en escritorios lejanos sin consul-
tar a la gente ni considerar los impactos sociales, culturales
o ambientales. Hoy, la infraestructura debe nacer desde las
necesidades colectivas, desde la justicia territorial y con
mecanismos de planeación que integren a las comunidades
como actoras clave del desarrollo. 

Esta reforma también coloca la lupa en el corazón operati-
vo del sistema: las capacidades institucionales del Estado.
Porque no basta con cambiar la ley si no se transforma la
manera en que se gestiona, se evalúa y se ejecuta. Por eso,
se fortalece la profesionalización de quienes participan en
los procesos de obra: se exige que cuenten con formación
técnica especializada, que actúen con ética, y que estén su-
jetos a nuevas obligaciones de trasparencia, integridad y
responsabilidad patrimonial. Se impulsará la creación de
un padrón de servidores públicos responsables de las con-
trataciones, con perfiles públicos, historial profesional ve-
rificable y mecanismos de sanción por incumplimientos.
La corrupción ya no tendrá refugio en la ambigüedad ni en
el anonimato. La nueva cultura de obra púbica será, ante
todo, una cultura de responsabilidad pública, de rendición
de cuentas y de dignidad en el servicio. 

Además, se reconoce por fin el papel estratégico de la obra
pública como política redistributiva. Esta reforma no está
pensada para seguir privilegiando las grandes ciudades o
las zonas de alta rentabilidad económica. Se trata de equi-
librar el desarrollo, de llevar camino, puentes, redes hi-
dráulicas, hospitales, escuelas y sistemas de transporte a
donde históricamente se ha negado el acceso. Porque tam-
bién se construye justicia social con concreto, con acero,
con maquinaria, con planeación y con voluntad política.
Con esta ley, los pueblos indígenas, las comunidades rura-
les, las colonias periféricas y los municipios más rezagados
tendrán la posibilidad real de ser parte del mapa de inver-
sión pública nacional. Esta es, sin duda, una herramienta
para cerrar brechas, para distribuir el crecimiento y para
garantizar el derecho humano al desarrollo con dignidad. 

La reforma también se alinea con los compromisos inter-
nacionales de México en materia de lucha contra la co-
rrupción, transparencia fiscal y gobierno abierto. Adopta
estándares OCDE, se vincula con la Agenda 2030, y esta-
blece lineamientos que permitirán a México posicionarse
como un referente de buenas prácticas en contratación pú-
blica a nivel regional. Se establecen mecanismos de segui-
miento y evaluación basados en evidencia, con indicadores
de impacto, trazabilidad documental, y participación social
en la supervisión de la ejecución de obras. Porque hoy más
que nunca, el Estado debe demostrar que puede gestionar
recursos con eficacia, con justicia y con visión de futuro.
Que puede construir más, pero también mejor. 

En este contexto de trasformación estructural del régimen
de contrataciones públicas, resulta indispensable subrayar
el carácter profundamente estratégico de esta reforma para
el fortalecimiento de la democracia sustantiva. Porque más
allá de sus efectos normativos, técnicos o administrativos,
esta nueva Ley de Obras Públicas representa un acto de
justicia histórica con el pueblo de México. Un pueblo que
ha sido sistemáticamente defraudado por un sistema de
contrataciones opaco, discrecional, centralizado y plagado
de intereses privados que, por décadas, desvió el presu-
puesto nacional lejos del bienestar colectivo. Con esta ley,
damos un paso firme hacia la construcción de un Estado
que rinde cuentas, que actúa con ética pública y que pone
la infraestructura nacional al servicio del desarrollo huma-
no y territorial. 

En esta misma línea, es fundamental destacar el rol que ju-
gará los nuevos mecanismos de evaluación y seguimiento,
no como simples instrumentos burocráticos, sino como au-
ténticas herramientas de fiscalización social. Con indica-
dores claros, procesos abiertos a la ciudadanía, plataformas
interoperables y protocolos rigurosos de supervisión técni-
ca, estamos institucionalizando una nueva cultura de ges-
tión pública basada en la evidencia, la transparencia activa
y la mejora continua. Cada contrato, cada licitación, cada
obra será trazable, verificable y evaluada desde una lógica
de responsabilidad compartida entre el Estado y la socie-
dad. Se acabó la era del gasto público sin control: hoy in-
auguramos la era del gasto público con propósito, con in-
tegridad y con resultados. 

Asimismo, esta reforma consagra, por primera vez, una
perspectiva de equidad territorial como eje rector de la in-
versión en infraestructura. No más obras concentradas en
las mismas zonas privilegiadas, no más centralismo injus-



tificado, no más megaproyectos desconectados de las ne-
cesidades reales del país. Con criterios claros de justicia
distributiva, esta ley permitirá priorizar las regiones histó-
ricamente marginadas, las comunidades rurales, los pue-
blos indígenas y los municipios en situación de rezago.
Porque entendemos que construir caminos, hospitales,
puentes o escuelas no es solo construir infraestructura: es
construir ciudadanía, construir dignidad, construir país. 

No podemos hablar de una verdadera transformación si no
abordamos también el tema de la inclusión productiva.
Por eso, esta reforma contempla mecanismos específicos
para garantizar que pequeñas y medianas empresas cons-
tructoras, cooperativas locales, unidades productivas co-
munitarias y proveedores regionales tengan acceso real y
equitativo a los contratos de obra pública. Durante décadas,
estos actores fueron marginados sistemáticamente por es-
quemas dominados por  grandes consorcios que, con poder
económicos y vínculos políticos, se adjudican obra tras
obra, desplazando a quienes si tienen arraigo en los territo-
rios y sí conocen las necesidades reales de la población.
Hoy, con esta nueva legislación, se nivelan las condiciones
del mercado público, se garantiza la pluralidad de partici-
pantes, y se reconoce el derecho de todas y todos a contri-
buir al desarrollo nacional desde lo local.

Este nuevo enfoque genera una doble virtud, por un lado,
multiplica las oportunidades económicas para comunida-
des históricamente excluidas, generando empleo digno, di-
namismo económico regional y arraigo productivo; y por el
otro, robustece la resiliencia de las cadenas de suministro y
ejecución, disminuyendo la dependencia de grandes prove-
edores concentrados en ciertas zonas del país. Esto no solo
es más justo, sino también más eficiente, más sostenible y
acorde con los principios del federalismo económico. Esta
ley, por tanto, no solo busca construir más, sino construir
con más actores, desde más lugares y con mayor participa-
ción del pueblo. 

Otro elemento innovador de esta ley es la introducción del
principio de sostenibilidad como criterio obligatorio en la
planeación y ejecución de las obras públicas. La infraes-
tructura ya no puede ser pensada exclusivamente desde cri-
terios de costos y plazos; debe considerar su huella ecoló-
gica, su impacto ambiental, su resiliencia climática, y su
capacidad para convivir armónicamente con los ecosiste-
mas y las comunidades. Por ello, esta legislación incorpo-
ra lineamientos que obligan a evaluar cada obra con pers-
pectiva ambiental y establece sanciones para aquellas
contrataciones que incumplan normas de mitigación, com-

pensación o evaluación de impacto. Con ello, avanzamos
hacia una infraestructura que no solo sea útil, sino que tam-
bién sea ambientalmente responsable.   

Asimismo, y de forma coherentes con los principios de go-
bierno abierto y participación ciudadana, esta ley da voz a
las comunidades en la planeación, seguimiento y supervi-
sión de las obras que se construyen en su territorio. Porque
no se puede planear una obra sin escuchar a quienes van a
convivir con ella. Porque no se puede inaugurar un hospi-
tal sin médicos ni insumos, una escuela sin maestros ni pre-
supuesto, un puente que no conecta nada. Esta ley recupe-
ra el sentido común y lo convierte en sentido jurídico.
Devuelve la palabra a quienes históricamente fueron ex-
cluidos del diseño institucional del desarrollo. Reconoce
que sin participación comunitaria no hay legitimidad, y que
sin legitimidad no hay transformación real.

A lo largo de nuestra historia, pocas veces se ha tenido la
posibilidad de redefinir el modo en que el Estado mexica-
no utiliza su poder de contratación para generar bienestar,
justica y equidad. Esta reforma lo hace. Porque no sólo or-
dena procesos, también redefine prioridades. No sólo com-
bate la corrupción, también recupera la soberanía presu-
puestaria del Estado. Durante décadas, la obra pública fue
uno de los principales canales por los que se drenaron los
recursos nacionales hacia intereses privados. Fue, sin exa-
gerar, la espina dorsal de la arquitectura de la corrupción.
Hoy, con esta nueva ley, ese sistema se desmantela, se con-
fronta y se reemplaza con una visión que coloca en el cen-
tro a la gente y no a los negocios.

Este momento legislativo nos recuerda que el gasto públi-
co no es neutro. Cada peso adjudicado es una decisión po-
lítica, una apuesta por un modelo de país. Y hasta ahora,
muchas de esas apuestas se hicieron pensando en las gran-
des constructoras, en las rentabilidades financieras de unos
pocos, en los ciclos políticos, y no en las condiciones es-
tructurales que vive la mayoría de la población. Esa lógica
perversa nos dejó un país fragmentado, con regiones aban-
donadas, con infraestructura desigual, con promesas in-
cumplidas. Por eso, esta ley no se limita a reparar un siste-
ma, lo reimagina. Le devuelve a la obra pública su sentido
original, ser herramienta para cerrar brechas, garantizar de-
rechos y construir comunidad. 

En este sentido, es importante decirlo con claridad: esta no
es una ley para favorecer gobiernos en turno. Esta es una
ley para proteger el interés general. Para blindar al Estado
de la discrecionalidad política, del uso faccioso del presu-



puesto. De la captura institucional por grupos de interés.
Esta es una ley que se construye para durar más allá de los
sexenios, para generar reglas del juego justas, claras, verti-
cales y participativas. Y por eso, esta ley también exige un
nuevo compromiso de quienes somos parte del Poder Le-
gislativo. Porque no basta con aprobarla, debemos acom-
pañar su implementación, vigilar su cumplimiento, refor-
zar las instituciones que la aplicarán y garantizar que cada
disposición legal se traduzca en mejores condiciones de vi-
da para la gente.

La nueva Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas no es una medida aislada. Forma parte del
segundo piso de la Cuarta Transformación. Y como toda
transformación profunda, toca intereses, rompe inercias,
incomoda a quienes estaban acostumbrados a enriquecerse
con lo público sin rendir cuentas. Pero esa incomodidad no
nos detiene. Al contrario: la asumimos como señal de que
vamos en el camino correcto. Porque en este país ya no hay
espacio para la simulación, para la impunidad institucional
ni para el dispendio disfrazado de progreso. Esta ley es una
herramienta para una nueva época: una época en la que lo
público se respeta, se cuida y se pone al servicio de la jus-
ticia social. 

Por todo lo anterior, no cabe duda de que estamos frente a
una de las reformas más trascendentes de los últimos tiem-
pos. Una reforma que no solo busca corregir las fallas del
pasado, sino que construye un horizonte de futuro. Un fu-
turo donde cada calle pavimentada, cada hospital termina-
do, cada escuela inaugurada, cada puente que conecta co-
munidades, no sea el resultado de un favor político o de
una licitación amañada, sino de un proceso justo, transpa-
rente y planeado con visión de país. Esta ley es el símbolo
de que la infraestructura pública ya no es un privilegio pa-
ra pocos, sino un derecho para todos. Es una manifestación
de que la democracia no solo se ejerce en las urnas, sino
también en la manera en que se decide, se diseña y se eje-
cuta cada obra financiada con recursos del pueblo. 

Y es también, compañeras y compañeros, una oportunidad
para recuperar la confianza ciudadana y en las instituciones.
Porque pocas cosas decepcionan más a la gente que ver co-
mo el dinero destinado a mejorar sus vidas termina en manos
de corruptos. Hoy con esta reforma, les decimos a millones
de mexicanas y mexicanos que esa historia está cambiando.
Que el Estado se está limpiando. Que sus impuestos se trans-
formarán en obras útiles, dignas, funcionales y honestas. Que
no serán más testigos pasivos de decisiones opacas, sino ac-

tores fundamentales en la fiscalización del gasto y la cons-
trucción del país que merecen.

Este es, en esencia, un acto de reivindicación moral del ser-
vicio público. Porque quienes creemos en la política como
vocación, como instrumento de transformación, como de-
ber ético, sabemos que no basta con denunciar la corrup-
ción: hay que desmantelarla desde sus raíces, con leyes co-
mo esta, con instituciones fuertes, con reglas justas y con
participación social activa. Por eso, por esta ley no solo da-
mos respuesta a una necesidad técnica o administrativa res-
pondemos a un clamor social, a una herida abierta, a una
exigencia legítima de justicia presupuestaria. Y al hacerlo,
honramos la confianza del pueblo y fortalecemos el pacto
democrático que da sentido a nuestra labor legislativa.

Por todo ello, compañeras y compañeros, esta ley debe ser
aprobada con convicción. Con altura de miras. Con con-
ciencia histórica. No como una concesión a la coyuntura,
sino como una decisión firme a favor de un nuevo modelo
de país. Porque cuando el Estado construye con honesti-
dad, se reconstruye también el tejido social. Porque cuan-
do el presupuesto se gana bien, la democracia se vuelve
tangible. Porque cuando la infraestructura se diseña desde
la justicia, la nación entera se fortalece.

Que quede claro, esta ley no es el final de un proceso, sino el
inicio de una nueva etapa. Una etapa donde lo público vuel-
ve a tener sentido. Donde la obra vuelve a ser símbolo de
dignidad, donde el Estado vuelve a ser garante del bien co-
mún. Hoy no sólo votamos una reforma hoy trazamos una lí-
nea divisoria entre el México de la simulación y el México de
la transformación. Y desde esta tribuna, con la frente en alto,
con la voz firme y con la certeza de estar del lado correcto de
la historia, decimos: ¡Sí a la justicia! ¡Sí a la transparencia!
¡Sí a la obra pública al servicio del pueblo! 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2025.— Diputada Montserrat Ruiz

Páez (rúbrica).»



«De la diputada Verónica Martínez García, del PRI, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con su permiso diputado presidente, compañeras y compa-
ñeros: 

Hoy estamos discutiendo un dictamen que busca actualizar
como se hacen las licitaciones y contrataciones para reali-
zar obras en el país.

Estamos de acuerdo con que se adopten criterios que ayu-
den a incorporar lo mejor de las prácticas internacionales y
los avances tecnológicos en la planeación, licitación, eje-
cución y supervisión de las obras públicas y sus servicios.  

Sin embargo, no estamos de acuerdo con muchas de las
modificaciones, sobre todo, porque creemos que una refor-
ma de este tamaño debe contar con la coordinación y la
opinión de expertos y de las cámaras empresariales que es-
tán relacionadas con el sector de la construcción.

Lamentablemente, como ha sido costumbre, se dejó de la-
do la opinión de todos y solo se pensó en eliminar el siste-
ma Compranet, para remplazarlo por la Plataforma Digital,
de Contrataciones Públicas que mantiene el mismo esque-
ma de subcontratación que tanto daño ha hecho a empresas
como es el caso de Segalmex.

Lo más preocupante, es que pretenden regular el sistema de
adjudicación directa, justo después de que la administración
pasada adjudicó directamente el 92 por ciento de los contra-
tos del Tren Maya, el 90 por ciento de los contratos de Se-
galmex, y el 99 por ciento de las licitaciones de Birmex.

¿Y ahora quieren que creamos que de verdad están bus-
cando eliminar la opacidad y el amiguismo?

En el Grupo Parlamentario del PRI, no podemos respaldar
este dictamen porque no está planteando las condiciones
necesarias para que todos puedan competir en igualdad de
circunstancias en la contratación de obra pública.

Seguimos sin tener suficientes incentivos para que más em-
presas participen. Por ejemplo, se deja a criterio de la autori-
dad el otorgar el anticipo a las empresas contratistas para una
obra, y esto, es algo que no puede seguir siendo opcional.

Por eso hoy les propongo una reserva al segundo párrafo
del artículo 50 para hacer obligatorio un anticipo de hasta
el 30 por ciento.

La redacción actual del artículo 50 de la Ley de Obras Pú-
blicas, permite que las dependencias gubernamentales den
un anticipo de hasta el 30 por ciento, pero de manera dis-
crecional, lo que termina afectando a los contratistas y
complica el desarrollo adecuado de las obras.

Las empresas contratistas necesitan tener una buena base
económica para poder llevar a cabo sus proyectos, mante-
ner los empleos y los salarios que dependen de ellas y ase-
gurar que las obras se terminen a tiempo. 

Por ello, vengo a proponer que este anticipo del 30 por
ciento sea obligatorio, y con esto estaríamos apoyando a
las Mipymes que lo necesitan para mantenerse a flote y se-
guir generando miles de empleos.

Hoy les pido su apoyo para ayudar a esas empresas y a los
miles de trabajadores que dependen de ellas. 

Es cuanto.

Ciudad de México, abril de 2023.— Diputada Verónica Martínez Gar-

cía (rúbrica).»
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